
LATINFASHION C. LTDA. 

Guayaquil, 30 de junio de 2014 
4 £ 4) 

Señora 

Cecilta Niernes Sánchez 

Ciudad.-   
De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía LATINFASHION CIA. 

LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirla a usted como 

GERENTE de la misma por un periodo de TRES AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

Artículo 26 del Estatuto Social de la misma. 

En el ejerciclo de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual o conjunta con él Presidente. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía contenido en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete , 

el 28 de enero de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de 

febrero del mismo año. 

Atentamente; 

   _—— 
ROCÍO DE LAS MERCEDES NIEMES SÁNCHEZ 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía LATINFASHION CIA. LTDA., para el cual he sido 

elegida. 

Guayaquil, 30 de junio de 2014 

     CECILIA ES SANCHEZ 

C.C, 0910609353 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía LATINFASHION C, 

LTDA., a favor de CECILIA NIEMES SANCHEZ, de fojas 30.091 a 
30.093, Registro de Nombramientos número 9,724. 

ORDEN: 31639 

"ORO 3 o 
HANUUO FIDA NO NIDLU DROGA 

, RA exar 
ROD ANCORA / TRÓXPIDALUANDUCA DUO» 

TN VUALIVON ED NLDa As yo 
       
Ab 

[ 
   amy León Cevallos 

ISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 29 de Julio de 2014 
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